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Exposicióndemotivos:

La obligación del Síndico de rendir informe anual de actividades deriva del artículo 67

fracción XIVBis de la LeyOrgánicaMunicipal para el EstadodeHidalgo, y representa un

compromisoineludibleconlatransparenciayrendicióndecuentasantelaciudadanía.

ComoSíndicoHacendariodel Ayuntamiento de Tulancingo, tengodiversas facultades y

obligaciones como son: vigilar la vigilancia de la Hacienda Pública Municipal, Presidir la

ComisióndeHacienda,revisarlascuentasdelaTesorería,fungircomovocaldelComitéde

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con las mismas, fungir como

vocal del Comité de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas con voz,

integrarlaJuntadeGobiernodelOrganismoOperadordelAguaPotableconvozyvoto.

Respectoa las facultadescomointegrantedelAyuntamientoestán:acudira lassesiones

del Ayuntamiento con voz y voto, formular anualmente el proyecto de Ley de Ingresos,

analizaryaprobarensucasoelpresupuestodeegresos.

I. DelassesionesdelAyuntamiento:

Desdeeldíacincodeseptiembredelañodosmilveinticuatroalveinticincodeagostodel

año dos mil veinticinco se han realizado diez sesiones ordinarias y diez sesiones

extraordinarias,talycomoacontinuaciónsetranscribe:

# Fecha Carácter Puntosdeacuerdo Sentidodelvoto
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07/09/2024

22/09/2024

Extraordinaria

Ordinaria

*Autorización a la PresidentaMunicipal, para que celebre los

contratos y convenios conparticulares e institucionesoficiales,

sobre asuntos de interés público, que sean necesarios y

convenientespara los interesesdelmunicipiode Tulancingode

Bravo,Hidalgo.

*Propuestade laRegidoraBeatrizAdrianaElizondoFlores, para

fungir como Regidora Moderadora y al Regidor José Gastón

SantosLópezparafungircomoRegidorSecretario.

*Propuesta del Licenciado en Derecho Julio Cesar Soto

Hernández para ocupar el cargo de Oficial Mayor del

AyuntamientoMunicipaldeTulancingodeBravo,Hidalgo.

*Propuesta de reestructura del Comité de Obras Públicas y

ServiciosRelacionadasconlasmismas,decarácterestatal.

*Propuesta de reestructura del Comité de Adquisiciones,

ArrendamientosyServiciosdelSectorPúblicoFederal.

*Propuesta de reestructura del Comité de Adquisiciones,

ArrendamientosyServiciosdelSectorPúblicodelMunicipiode

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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TulancingodeBravo,Hidalgo,(Estatal).

*Propuesta para que el Regidor Roberto Alfredo Ivey Beltrán

funjacomoComisionadodelAyuntamiento, ante laComisiónde

Agua y Alcantarillado del Municipio de Tulancingo de Bravo,

Hidalgo.

*Propuesta para que la Regidora Lic. Rosa Elena Lazcano

Delgadillo, sea el enlace Institucional del Ayuntamiento

Municipal de TulancingodeBravo, Hidalgo, ante la Comisiónde

DerechosHumanosdelEstadodeHidalgo.

*Propuestaparaque laRegidoraAbrilChávezReyes funjacomo

Comisionada del Ayuntamiento Municipal, ante el Sistema

Municipal parael Desarrollo Integral de la Familiade Tulancingo

deBravo,Hidalgo.

*Propuesta de integración de las Comisiones Permanentes y

EspecialesdelAyuntamientoMunicipaldeTulancingodeBravo

Hidalgo2024-2027.

*Autorización a la C. Presidenta Municipal, emitir la

ConvocatoriaparaelprocesodeseleccióndelTitulardelÓrgano

Interno de Control, del Municipio de Tulancingo de Bravo,

Hidalgo.

*Autorización a la Presidenta Municipal C. Lorena García

Cázares,expidaunaresoluciónadministrativaenlaque:

I.-AloscontribuyentesobligadosalpagodeImpuestoPredial,se

conceda el beneficio de la condonación de hasta el 100%de

recargos correspondientes al impuestopredial de los ejercicios

2023,2022,2021,2020y2019.

II.- A las derivadas de las multas impuestas por infracciones al

reglamento de Movilidad y Transporte del municipio,

pendientes de pago y que correspondan a ejercicios fiscales

anteriores, se aplicará una condonaciónparcial del 30% treinta

porciento.

*DictamendelaComisióndeHaciendadelAyuntamiento,pore

somete aconsideración la aprobacióndel Proyectode Iniciativa

delaLeydeIngresoscorrespondientealEjercicioFiscal2025,del

municipiodeTulancingodeBravo,Hidalgo.

*Aprobacióndel puntodeacuerdo referentea laFede erratas a

Decreto Número Cincuenta y Nueve del Ayuntamiento

Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, publicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la

edición Alcance Dos, Número 51, Tomo CLV, de fecha 18 de

diciembredelaño2023.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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3

4

5

23/09/2024

17/10/2024

18/11/2024

Extraordinaria

Ordinaria

Ordinaria

*Autorización para celebrar el contrato de comodato con el

Estado Libre y SoberanodeHidalgo, para que elMunicipiode

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, pueda continuar haciendo uso

gratuitodelVehículo:CamionetaMarca:FORD,ModeloTransit

2012, enpoder del Sistema Municipal para el Desarrollo de la

FamiliadeTulancingodeBravo,Hidalgo.

*PropuestadelMtro.MiguelÁngelRomeroMejía,paraocupare

cargo de Titular del Órgano Interno de Control Municipal de

TulancingodeBravo,Hidalgo.

*Se somete a la consideración el PlanMunicipal deDesarrollo

2024-2027, del mismo Municipio, presentado por la C.

PresidentaMunicipal Constitucional C.LorenaGarcíaCázares,

ensu carácterdePresidentadel ComitédePlaneaciónparael

DesarrolloMunicipal (COPLADEM).

*Se somete a la consideración la aprobación de la Cuarta
Modificación del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal
2024, presentado por la C. PresidentaMunicipal Constitucional
C.LorenaGarcíaCázares.
*Se somete a consideración la autorización a la Presidenta
Municipal, C. Lorena García Cázares, para que celebre en
representación del municipio, un Convenio de Colaboración
para la Gestión y Regularización del Suelo, en sus Diferentes
Tipos y Modalidades, con el Instituto Nacional de Suelo
Sustentable (INSUS), de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
TerritorialyUrbanodelGobiernoFederal.

*Sesometea laconsideraciónlaaprobacióndel Presupuestode

Egresos,correspondientealEjercicioFiscal2025.

*Se somete a la consideración del Ayuntamiento la Quinta

Modificación al Presupuestode Egresos para el Ejercicio Fiscal

2024.

*Se somete a la consideración la autorización a la Presidenta

Municipal Constitucional C. Lorena García Cázares, celebre

ConveniodeRecaudacióndeDerechoAlumbradoPúblico, con

CFE Suministrador de Servicios Básicos, (Comisión Federal de

Electricidad).

*Se somete a la consideración la aprobación del Catálogo de

GirosdeBajo Impacto yelManualdeOperacionesdel Sistema

deAperturaRápidadeEmpresasSARE,queincluye losformatos

correspondientes del municipio de Tulancingo de Bravo,

Hidalgo,quesonanexosdelpresentepuntodeacuerdo.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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6

7

8

9

06/12/2024

20/12/2024

31/12/2024

22/01/2025

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria

Ordinaria

*Sesometeaconsideración laautorizaciónrespectode laToma

deProtesta yentregade nombramientos a los Integrantesde la

Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

CiudadanadelMunicipiodeTulancingodeBravo,Hidalgo, que

deberárealizarseensesiónpúblicadelAyuntamiento.

*Sesometeaconsideraciónlaaprobacióndequeseinstituyaen

elMunicipio, elPrograma Integral deApoyoaMicro, Pequeñas y

Medianas Empresas, denominado “TRANSFORMA

TULANCINGO, bajo la responsabilidad de la Secretaría de

Fomento Económico del Gobierno Municipal, que deberá

realizarsedurantelosejerciciosfiscales2025,2026y2027.

*Sesometeaconsideraciónlaaprobacióndequese instituyaen

el Municipio, el Programa Integral de Apoyo a Mujeres

Emprendedoras, denominado “Mujer, Emprende y

Transforma”, bajo la responsabilidad de la Secretaría de

Fomento Económico del Gobierno Municipal, que deberá

realizarsedurantelosejerciciosfiscales2025,2026y2027.

*Se somete a la consideracióndel Ayuntamientode Tulancingo

de Bravo, Hidalgo enel ejercicio de la facultad prevista por los

artículos 141y 158 párrafo segundode la ConstituciónPolítica

del EstadodeHidalgo, yenelartículo56 fraccióni, incisoe),de la

Ley OrgánicaMunicipal parael EstadodeHidalgo, aprueba en

sustérminoslaminutaproyectodedecretoporelquesereforma

el cuarto párrafo del artículo 5 de la Constitución Política del

EstadodeHidalgo,enmateriadederechoalapaz,aprobadapor

elplenodelcongresolibreysoberanodehidalgo.

* El Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo en el

ejerciciode la facultadprevistapor los artículos 141y158párrafo

segundode la ConstituciónPolíticadel EstadodeHidalgo, yen

el artículo 56 fracción i, inciso e), de la Ley Orgánica Municipal

para el EstadodeHidalgo, aprueba en sus términos laminuta

proyecto de decreto, por el que se reforman diversas

disposiciones de la constituciónpolítica del estado de hidalgo,

en materia de periodos de sesiones del Congreso Estatal,

aprobadaporelplenodelCongresoLibreySoberanodeHidalgo.

*Puntode acuerdomediante el queel AyuntamientoMunicipal

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, aprueba la propuesta

presentada por la C. Presidenta Municipal C. Lorena García

Cázares, paraqueelMunicipiode TulancingodeBravo,Hidalgo

participeenlaGuíaConsultivadeDesempañoMunicipal.

*Puntode acuerdomediante el cual el AyuntamientoMunicipa

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, autoriza a la Presidenta

Municipal, C. Lorena García Cázares, para que solicite en

comodato el acervo bibliográfico y firme el contrato respectivo

Encontra.

Afavor.

En contra. (en lo

particular)

En contra. (en lo

particular)

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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10 24/01/2025 Extraordinaria

conelGobiernodelEstadodeHidalgoqueconstade7paquetes

de13ejemplaresdelaColección“Feminismo”.

*Puntodeacuerdomedianteelque elAyuntamientoMunicipal

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, autoriza a la Presidenta

Municipal Constitucional C. Lorena García Cázares, para que

celebre con el Gobierno del Estado de Hidalgo, Convenio de

ColaboraciónAdministrativa enMateria Fiscal para el cobro y

administracióndemultas administrativas federalesnofiscales y

accesoalSistemaIntegralTributario.

*Puntodeacuerdomedianteelque elAyuntamientoMunicipal
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, autoriza a la Presidenta
Municipal, C. Lorena García Cázares, para que celebre el
ConveniodeColaboraciónparaFortalecerel Programa Estatal
de SeguridadVialy ContratodeComodato, con laSecretaría de
Salud de Hidalgo y Servicios de Salud deHidalgo, por el que el
Municipio recibe los dispositivos y Protocolo, que se describen
enel considerandocuartode lapresentepropuestadepuntode
acuerdo.
*Punto de acuerdo por el que el Ayuntamiento Municipal de

TulancingodeBravo,Hidalgo,autorizaalaPresidentaMunicipal,

C. Lorena García Cázares, para que suscriba los convenios de

Apoyo Económico para la Aportación de Incorporación

VoluntariaalRégimenObligatorioanteel InstitutoMexicanode

Seguro Social, y ante el Instituto del Fondo Nacional para la

Vivienda de losTrabajadores, con los elementosoperativosde

las Direccionesde Seguridad Pública, Movilidady Transporte y

Protección Civil y Bomberos, adscritos a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del Municipio de Tulancingo de Bravo,

Hidalgo, de conformidad con las cláusulas de los referidos

convenios.

*Iniciativadedecretoporlaquesereformael incisof.delartículo

24, se reforma el artículo 25, se adicionan los incisos j., y k., al

artículo 26, se reforma el artículo 41, todos del Reglamento de

ParticipaciónCiudadanapara laConsultayDesignaciónde los

Enlaces Vecinales, Delegados y Presupuesto Participativo del

MunicipiodeTulancingodeBravo,Hidalgo.

* Aprobación del Dictamen de la Comisión de Gobernación,

Bandos, Reglamentos y Circulares del Ayuntamiento, respecto

de la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforman,

adicionan y derogandiversas disposiciones de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo, enmateria deReforma al Poder

JudicialdelEstadodeHidalgo.

*Iniciativa de decretomediante la que se propone que la calle

actualmentesinnombre,ubicadaenlacoloniaLaRefresquera,

entre Boulevard Miguel Hidalgo y Carretera Tulancingo -

Santiago, conuna longitudde245.00mtsde largo, por10.00mts

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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11 17/02/2025 Ordinaria

deancho, lleveelnombredeCalleDoloresSotoMadariagayque

lacalle actualmentesinnombre, ubicadaen lacoloniael Paraíso

Norte, conuna longitudde330.92mts, por10.40mts deancho

ubicada entre las calles de José Madrid Borja y Octaviano

Barredo, lleve el nombre deCalleMaríaFernanda de la Fuente

Tello.

*Aprobación del punto de acuerdo con iniciativa de decreto

mediante el que se autoriza a la Presidenta Municipal de
Tulancingo C. Lorena García Cázares, expida una resolución

administrativa en la que:

A los contribuyentes obligados al pago de contribución en
materia de: Derechos por Refrendo de inhumación de

cadáveres (anual), por el servicio de limpia que preste el

municipio a las personas físicas y morales, por servicio de

expedición y renovación de placas de funcionamiento de
establecimientos comerciales e industriales, por concepto de

Arrendamientosde bienes muebles e inmuebles

propiedad del municipio, específicamente de locales situados
enel interior y exterior de los mercados, a las derivadas de las

multas impuestas por infracciones al reglamentodeMovilidad

y Transporte, de los años 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020, que
estén pendientes de pago, se aplicará un descuento de hasta

el 100%de los recargos generados.

*PuntodeacuerdomedianteelqueseproponealAyuntamiento

de TulancingodeBravo, Hidalgo, al RegidorLic. Jaciel Andrés

TemplosGutiérrez, para fungir comoRegidorModeradory a la

Regidora Mtra. Bronia Esperanza Vargas Ibarra, para fungir

comoRegidoraSecretaria.

*Aprobaciónde la iniciativaconproyectodeDecretomediante
el que se expide el ReglamentoInteriordel RastroMunicipal de
TulancingodeBravo,Hidalgo.
*Puntodeacuerdomediante el quese autorizaa la Presidenta
Municipal C.LorenaGarcía Cázares, celebreconel Gobiernode
Estado de Hidalgo, contrato de comodato respecto del uso
gratuito del Módulo de Información Turística, con número de
inventario285601.
*Punto de acuerdo mediante el que el Ayuntamiento de
TulancingodeBravo,apruebaensus términos laminuta–5LXV
ProyectodeDecretoporel queseadicionaelartículo8ter.a de
la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia de
derechosdelosanimalescomoseressintientes.

*Punto de acuerdo mediante el que El Ayuntamiento de

TulancingodeBravo,Hidalgoapruebaensustérminoslaminuta

–6LXVI ProyectodeDecretoporel quese reformanyderogan

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de

Hidalgo, en materia de edadmínima para el acceso a cargos

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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12

13

28/02/2025

07/03/2025

Extraordinaria

Extraordinaria

públicos.

*Puntodeacuerdomedianteelquesecrea laDirecciónGeneral
de Inclusión para las Personas con Discapacidad y Personas
Cuidadoras, tendrá autonomía técnica y funcional en el
desempeñodesus facultades yobligaciones, quedaráubicada
dentro de la estructura orgánica de Secretaría de Desarrollo
Humano y Social para efectos estrictamente administrativos y
reportarásus actividadesdemanera directa a lapersona titular
delaPresidenciaMunicipal.
*Puntode acuerdomediante el que el AyuntamientoMunicipal
de TulancingodeBravo,Hidalgo, aprueba programa decambio
deluminariasqueconformanelalumbradopúblico,poruntotal
de2098luminariasyunmontode$4´888,340.00(Cuatromillones
ochocientos ochenta y ocho mil, trescientos cuarenta pesos
00/100M.N.).
* Puntode acuerdomediante el que el AyuntamientoMunicipa
deTulancingodeBravo,manifiestaquenotieneobjeciónpara la
instalación, apertura y funcionamiento del panteón particular
denominadoPanteónJardínPuentealaEternidad, ubicadoen
CaminoaRanchoSantaAlicias/n,TulancingodeBravo,Hidalgo.
*IniciativadedecretomediantelaqueseautorizaalaPresidenta
Municipal C. Lorena García Cázares, paraque, se proceda a la
desincorporacióndel patrimoniomunicipal y sedone en favor
del Gobierno del Estado de Hidalgo, una fracción de un bien
inmueble propiedaddemunicipio, específicamente la fracción
enlaque se encuentraubicadoel CentrodeReinserciónSocial
CERESOTulancingo.

* Punto de acuerdo mediante el que el Ayuntamiento de
TulancingodeBravo,Hidalgo,apruebaensustérminoslaminuta
-7LXVI,ProyectodeDecretoporel quese reformael articulo5°
de la ConstituciónPolítica del EstadodeHidalgo, enmateria de
derechos de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.

*Puntodeacuerdomedianteelque elAyuntamientoMunicipal
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, aprueba que los eventos de
ExpoFeriacorrespondientes a los años2025, 2026 y2027, sean
otorgadosen concesión a la EmpresaHERCAPRODUCCIONES.
Para tal fin se autoriza a la empresa concesionaria, para hacer
usodel recinto ferial porel periodode duraciónde cada evento
ferial.

*Puntode acuerdomediante el cual el AyuntamientoMunicipa

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, autoriza a la Presidenta

Municipal C. Lorena García Cazares, para que celebre con la

ProcuraduríaFederal del Consumidor conveniode colaboración

con objeto de establecer las bases para la coordinación y

colaboración entre las partes con el propósitode promover y

proteger losderechosdelconsumidor;así como la firmadeun

contrato de comodato que tiene como objeto, que el

Comodante, Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo,

conceda a la Comodataria, Procuraduría Federal del

Consumidor, el uso, goceydisfrutea título gratuitode losbienes

mueblesdetalladosenelAnexoII.

* Punto de acuerdo mediante el que El Ayuntamiento de

Afavor.

Afavor.

Afavor.
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14

15

31/03/2025

23/04/2025

Ordinaria

Ordinaria

TulancingodeBravo,Hidalgo,apruebaensustérminoslaminuta

-8LXVI,“ProyectodeDecreto por el que se reforman

el primer párrafo y la fracción V, del artículo
144 de la Constitución PolíticadelEstadodeHidalgo, en

materia de presentación de informes de las Presidentas y

PresidentesMunicipales.

*Punto de acuerdo mediante el que El Ayuntamiento de

TulancingodeBravo,Hidalgoapruebaensustérminoslaminuta

proyecto de decreto que adiciona un cuarto párrafo al

artículo 5 de la constitución política del Estado de
Hidalgo, en materia de prohibicióndematrimonio forzado y

matrimonioinfantil.

*Punto de acuerdo mediante el que el Ayuntamiento de

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, aprueba el establecimiento del

Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sustentable, del

mismomunicipio.

*Iniciativadedecretopor laqueseadicionaelartículo100BIS, a

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tulancingo de

Bravo,Hidalgo, enmateriade prohibicióndeventadebebidas

alcohólicasamenores.

*Puntodeacuerdo relativoa laFedeErratas alDecretoNumero

CuarentayCuatrodelAyuntamientoMunicipaldeTulancingode

Bravo, Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

HidalgoenlaediciónAlcanceNúmero27,TomoCLV,defecha03

de juliodelaño2023, quereformóyadicionóelúltimopárrafode

artículo29, delReglamentoInteriorde laAdministraciónPública

MunicipaldeTulancingodeBravo,Hidalgo.

*Punto de acuerdo relativo a la aprobación de la Primera

ModificaciónalPresupuestodeEgresosdelejercicioFiscal2025.

Afavor.

Afavor.

Afavor
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16 22/05/2025 Ordinaria

Afavor.

A favor.

Afavor.

Abstención.

A favor
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17

18

19

27/05/2025

04/06/2025

03/07/2025

Extraordinaria

Ordinaria

Ordinaria

Abstención.

A favor.

A favor.

Encontra.

Afavor.



11

20 25/07/2025 Extraordinaria

Afavor.

Afavor.

Afavor.

Afavor
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Afavor

Encontra.

Hevotado48ocasiones a favor de laspropuestasypuntosdeacuerdosometidos a

consideración del Ayuntamiento, en dos ocasiones he votado en abstención y en

cinco ocasiones he votado en contra de las propuestas presentadas al

Ayuntamiento.

II. De lasreunionesdetrabajoysesionesdelaComisióndeHacienda.

Sehan realizado20 reuniones de trabajoy6 sesionesde la Comisiónde Hacienda

para: análisis de iniciativa de Leyde Ingresos 2025, la cuarta yquintamodificación

al Presupuesto de Egresos 2024, primeramodificación al PresupuestodeEgresos

2025.

III. Delmotivodelosvotosencontradealgunospuntosdeacuerdo.

A)RelativosalPresupuestodeEgresosysusmodificaciones.
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En primer término se consideró para la cuarta modificación al Presupuesto de

Egresos 2024 no se cumplía con el requisito de que la adecuación presupuestal

debeaprobarse antes del gasto, que el dictamensometido a la consideracióndel

Ayuntamientonofue aprobadopor laComisióndeHaciendacomoseestableceen

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, además del aumento del

sueldo de tres funcionarios de nivel Secretario en un 40% hasta llegar a cuarenta

milpesosmensualesy aumentodesueldos adiversopersonaladministrativo, esto

antesdeaprobarse laadecuaciónalgasto.

De igual formase consideróungastoexcesivopara laspartidadeGastosdeOrden

Social y Cultural y la partida deOtros arrendamientos que seutilizanpara diversos

eventos.

En la quinta modificación al presupuesto persistieron las observaciones de la

cuarta, por lo que se voto en contra en congruencia con el voto de la cuarta

modificaciónpresupuestal.

Respecto al presupuesto de egresos 2025 y su primera modificación se voto en

contraenprimer términoporqueeldictamenno fue aprobadopor la Comisiónde

Hacienda como marca la Ley, incremento partida de servicios personales en

aproximadamente dieciocho millones setecientos mil pesos, aumento de 236

trabajadores desde el inicio de la administración, por destinar nueve millones

quinientosmilpesos aproximadamenteparaobras en las instalaciones del recinto

ferial cuando había sido previamente concesionada, incremento de dos millones

quinientos mil pesos a las partidas de Gastos de Orden Social y Cultural y

ArrendamientodeBienes yEquipopara llegar adocemillonesdoscientos treintay

seismilpesos.

B)Relativoa laconcesióndelaExpoFeriapara losaños2025al2027.

Sevotóencontrade laconcesiónde laexpoferiaenvirtuddel incumplimientode la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y la Ley de Asociaciones Público

Privadas del EstadodeHidalgo, ya que endichos ordenamientosseestableceque

para concesionar un bien público, el Ayuntamientoemitirá una convocatoria en la

que seestablezcan lasbases, condiciones,criterios deelegibilidadyplazos para el

otorgamiento de la concesión, ello conforme a los principios de legalidad, libre
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concurrencia y competencia, objetividad e imparcialidad, transparencia y

publicidad,enigualdaddecondicionesparatodos losparticipantes.

Sindejardemencionar que seestableciócomocontraprestaciónlacantidaddeun

millón de pesos por año por palenque de gallos, estacionamiento, teatro del

pueblo, taquilla, juegosmecánicos, stands, prácticamente se obsequió la feria, y a

mayor abundamiento se le invirtieron nueve millones quinientos mil pesos de

recursospúblicos,por lomenos laobrade lavelaríade laferiacuandoaúnseestaba

licitando ya iban avanzados los trabajos por parte de la constructora que

finalmenteresultobeneficiada.

Porque cuando la fiesta termina, cuando la feria concluye, cuando las luces se

apagan, lasnecesidadesdeobrasyservicioscontinúanvigentes.

IV. De las sesiones de Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y

AlcantarilladodelMunicipiodeTulancingodeBravo,Hidalgo.

El Síndico ProcuradorHacendario por disposición legal de la Ley Estatal delAgua

para el Estado de Hidalgo es miembro de la Junta de Gobierno del Organismo

OperadordelAguaPotable,por talmotivoesmiobligaciónacudira las sesiones de

lacitada,junta,participandoentressesionesordinariasydiez extraordinarias.

V. DelassesionesdelosComités.

He participado en 42 procedimientos de contratación ya sea licitación pública,

adjudicación directa o invitación a cuandomenos tres personas, en7 sesiones del

ComitédeObrasPúblicasyServicios relacionadosconlasMismas,endossesiones

del Comité deMejora Regulatoria, en tres sesiones del Comité dePlaneaciónpara

elDesarrolloMunicipal(COPLADEM).

VI. Delaatenciónalapoblación.

Seha atendido a aproximadamente100personas que han solicitado apoyoen la

gestión de diversos trámites ante las unidades administrativas de Presidencia

MunicipaldeTulancingo,secuentaconunapolíticadepuertasabiertas.
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VII. Conclusiones.

LaConstituciónPolíticade losEstadosUnidosMexicanos y la ConstituciónPolítica

del Estado de Hidalgo establece que los Municipios tendrán a su cargo las

funciones y servicios municipales consistentes en agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado

público. limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

mercados y centralesdeabasto, panteones. rastro,calles, parquesy jardines y su

equipamiento; seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; en ese

orden, por lo que es urgente atender las demandas ciudadanas, resultados

positivos en estos rubros sin duda se reflejarán en una aprobación ciudadana, es

porelloquedesde laSindicaturaHacendariaseguirépidiendoquesedestinemás

recurso a atender estos problemas que aquejan a la población, menos gasto en

servicios personalesymásgastoenobras y servicios,menosgastodeordensocial

y cultural para eventos y más gasto en arreglo y construcción de calles, menos

gasto en comunicación social y más gasto en servicios básicos, se reduzcan

partidas discrecionales como Apoyos Sociales para la Población que en muchos

casos no llega a las personas que realmente lo necesitan y se construyan más

espacios deportivos y de recreación, es necesario recuperar los niveles de

inversiónpúblicadeotrosañosmáximequeyanoseestapagandodeudapública.
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VIII. Evidenciasfotográficas.

A)DelassesionesdelAyuntamiento:
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B)ReunionesdetrabajoysesionesComisióndeHacienda.
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C)REUNIONESCOPLADEM.
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D) REUNIONESCOMITÉDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS

RELACIONADOSCONLASMISMAS.
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E)JUNTADEGOBIERNODECAAMT.
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